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ACCIÓN DE TUTELA DE: LUIS EDUARDO ROMERO CANTOR contra LA RED 

INTERINSTITUCIONAL DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION “RITA” y 

OTROS  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior que decretó la nulidad de la  

sentencia proferida el 31 de agosto de 2021, preservando la validez de las pruebas y 

contestaciones allegadas con anterioridad a dicha decisión, nulidad que hace referencia 

a la omisión de vincular a: 

 

LA SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR 

FINANCIERO. 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 16 del Decreto 2591 y conforme  

lo expuesto en precedencia y al reunir los requisitos que establece el Decreto 2591 de 

1991, SE ADMITE la acción de tutela. 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 16 del Decreto 2591 de 1991 y el 5º del 

Decreto 306 de 1992, por Secretaría, líbrese comunicación a la entidad en cita por el 

medio más eficaz y expedito, informándole que cuenta con un término improrrogable de 

DOS (2) DIAS, a partir del recibo de la respectiva comunicación, a efecto se dé 

respuesta a la situación presentada con el accionante. 

 

Comuníquese igualmente a la accionante el presente auto y a la accionada REMÍTASE 

COPIA DE TODO EL EXPEDIENTE PARA QUE SUSTENTE SU RESPUESTA. 

 

DAR RESPUESTA UNICAMENTE AL CORREO: 

 

J01lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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